
OTORGA NUEVO PLAZO DE VIGENCIA A 10 CERTIFICADOS DE

SUBSIDIO HABITACIONAL DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN

DEL PATRIMONIO FAMILIAR D.S. N^ 255 (V. Y U.) DE 2006,

TITULO III, CORRESPONDIENTES AL "COMITÉ DE AMPLIACIÓN
ENRIQUE WEISS ETAPA 7", COMUNA DE LEBU.

RESOLUCIÓN EXENTA Í139 ,

CONCEPCIÓN, 3 o OCT. 2017

VISTOS:

1) La Resolución Exenta N° 2.977 (V. y U.) de 2016, que regula el primer llamado a postulación
nacional en condiciones especiales año 2016; para el desarrollo de proyectos del Programa de
Protección del Patrimonio Familiar en sus clases reguladas por los títulos I; II y III

2) El oficio N° 170 del PSAT "Cedecap Consultores Limitada", ingresado en la Delegación Provincial
SERVIL! Arauco el 01.09.2017, por el cual solicita otorgar un nuevo plazo de vigencia a 10
certificados de subsidio D.S. N° 255 (V. y U.) de 2006, Título III, correspondientes a beneficiarios
del "Comité de Ampliación Enrique Weiss Etapa 7", de la comuna de Lebu.

3) El Oficio Ordinario N° 1.226 de la Delegación Provincial SERVIU Arauco, ingresado en la SEREMI el
05.10.2017, por medio del cual se solicita un nuevo plazo de vigencia a los certificados de
subsidio señalados.

4) El Memorándum N^ 912 del Departamento de Planes y Programas de la SEREMI, de 11.10.2017,
por el cual solicita dar curso al nuevo plazo de vigencia requerido por el SERVIU.

5) El D.S. Ne 255 (V. y U.) de 2006, que reglamenta el Programa de Protección del Patrimonio
Familiar; el oficio ORD N^ 10 del Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, de fecha 05.01.2011,
que establece criterios sobre prórrogas y/o aumento de plazo para proyectos FSV y PPPF; la
Resolución Exenta N° 6.042 (V. y U.) de 2017, modificada por la Resolución Exenta N° 11.523 (V.
y U.) de 2017, que delega facultades que indica en los Secretarios Regionales Ministeriales de
Vivienda y Urbanismo, y deroga Decreto Exento N° 673 (V. y U.) de 2010 y Resolución Exenta N°
593 (V. y U.) de 2016; la Resolución NS 1.600 de la Contraloría General de la República, de 2008,
que fija normas sobre exención de trámite de toma de razón; el D.S. N5 397 (V. y U.) de 1976,
Reglamento Orgánico de las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo; el
D.S. N° 38 (V. y U.) de 2014, que nombra Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo
de la Región del Bio Bío.

CONSIDERANDO:

1) Que, mediante su oficio del Visto N° 3, la Delegación Provincial SERVIU Arauco ha solicitado dictar
una resolución que otorgue un nuevo plazo de vigencia a 10 certificados de subsidio PPPF Título III
de beneficiarios del "Comité de Ampliación Enrique Weiss Etapa 7", informando además que el
proyecto se encuentra ejecutado en un 82 % y que existe disponibilidad presupuestaria para el
nuevo plazo de vigencia de los certificados.



2) Que, mediante el Memorándum del Visto IM° 4, el Departamento de Planes y Programas expresa
que ha evaluado los antecedentes técnicos, adjuntando el informe de un profesional de dicha
repartición, según el cual las obras contratadas actualmente se encuentran ejecutadas en un 84%,
sugiriendo otorgar el nuevo plazo, con el fin de ejecutar las obras pendientes, gestionar el pago
correspondiente y dar cierre al comité.

3) Que, la Resolución Exenta N° 6.042 (V. y U.) de 2017, delegó en los SEREMIS de Vivienda y
Urbanismo la facultad de firmar, por orden del Ministro de Vivienda y Urbanismo, los
instrumentos que autorizan un nuevo plazo de vigencia a los certificados de subsidio del Programa
de Protección del Patrimonio Familiar, conforme al inciso final del art. 38 del D.S. IM° 255 (V. y U.)
de 2006,

4) Que, en consideración a lo instruido en el oficio Ord. N° 10, de fecha 05.01.2011, de la
Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, se ha estimado conveniente por esta Secretaría Regional
Ministerial otorgar un nuevo plazo de vigencia a los certificados de subsidio referidos, toda vez
que las razones esgrimidas parecen justificadas, ya que las obras se encuentran ejecutadas en un
84%.

Por lo expuesto, procede dictar la siguiente,

R E S O L U C I Ó N

OTÓRGASE un nuevo plazo de vigencia de doce meses, a contar de la fecha del presente acto
administrativo, a los Certificados de Subsidio del Programa Protección del Patrimonio Familiar en su
Título III, pertenecientes a los beneficiarios del "Comité de Ampliación Enrique Weiss Etapa 7", de la
comuna de Lebu, que se individualizan a continuación:

| APELLIDO

MATERNO

AGUILERA

CARRASCO

CARRIL

HÜAÍQÜE

FICA

H U Al QUE

OVALLE

PEÑA

TOLOSA

BURGOS

APELLIDO

MATERNO

MUÑOZ

FUENTEALBA

SÁEZ

SANHUEZA

ZÚÑÍGA

SANHUEZA

HUILIPAN

VÁSQUEZ

INOSTROZA

BURGOS

NOMBRES

REINERIA DEL CARMEN

TEODORO SEGUNDO

ROSA VERÓNICA

MACARENA ALEJANDRA

PEDRO SEGUNDO

MARÍA SOLEDAD

BEATRIZ MARGARITA

LUIS ENRIQUE

MARGA OLGA

EVELYN HERMINIA

RUT

16.930.714-8

8.677.173-K

7.446.791-1

13.853.774-9

4.110.992-0

13.147.518-7

14.541.750-3

13.390.017-9

10.553.925-8

16.108.946-K

CERTIFICADO N°

HM3 N° SE1-2016-283596

HM3N°SEl-2016-283574

HM3 N° SE1-2016-283588

HM3 N° SE1-2016-283568

HM3N°SE1-2016-283601

HM3N°SEl-2016-283578

HM3 N° SE1-2016-283583

HM3N°SE1-2016-283604 j

HM3 N° SE1-2016-283599

HM3N°SEl-2016-283573

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

JAIME Af^EVALOl
itecto

Secretario Réaiona! Ministerial

LO QUE TRANSCRIBO A
CONOCIMIENTO Y FINES P

- Cedecap Consultores Limitada - Sargento Aldea N" 1441, piso 2, Curanilahue.
- DPH MINVU.
- Delegación Provincial SERVIU Arauco.
- Depto. Planes y Programas.
-Sección Jurídica
- Transparencia activa.
- Oficina de Partes

íADO UNIDAC

MINISTRO DE FE
SECRETARIO REGIONAL MINVU

REGIÓN DEL BÍO -BíO


